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AVISO 

 

 

NOTIFICO: AUTO ADMITE TUTELA DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2024 
RAD. 250002213000202400214.   
ACCIONANTE: ANA LUCIA SANTANA RAMIREZ  
ACCIONADO (S) : JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PACHO, OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PACHO 

 

EL Juzgado Promiscuo del Circuito de Pacho-Cundinamarca, avisa a la comunidad 

que la señora ANA LUCIA SANTANA RAMIREZ presentó acción de tutela en 

contra del Juzgado Promiscuo del Circuito de Pacho y la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Pacho, conocimiento que correspondió al Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Civil – Familia, en la que 

la accionante solicita el expediente completo del proceso de sucesión del señor 

Miguel Antonio Santana Santana quien en vida se identificó con cedula de 

ciudadanía 402.497 de Supatá Cundinamarca y falleció el día 23 de noviembre de 

1972, proceso sucesorio que concluyó con sentencia del 24 de enero de 1975, 

proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Pacho Cundinamarca, ahora Juzgado 

Promiscúo del Circuito de Pacho, la cual se registró en la anotación No 001 del folio 

de matrícula inmobiliaria 170-22526 de Pacho-Cundinamarca. 

 

Cordialmente,  

 

DANIEL ALBERTO MONTIEL RAMOS 
Secretario 


